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intentada la notificación a los interesados esta no se hubiese 
podido practicar, la misma se hará por medio de anuncios en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, además del tablón 
de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio. De confor-
midad con esto, y dada la imposibilidad de practicar la notifi-
cación a las empresas señaladas a continuación, se comunica 
a través de este anuncio que se han dictado los acuerdos re-
caídos en los expedientes que se citan.

Instruido el procedimiento administrativo de Reintegro, 
tras la notificación del correspondiente Acuerdo de Inicio, e 
inmediatamente antes de formular el Acuerdo de Reintegro, se 
le informa que a partir de la fecha de publicación del presente 
anuncio se concede un plazo de 10 días para aportar lo que a 
su derecho convenga.

Asimismo, se informa de que el expediente se encuentra 
a disposición de los interesados en la sede de la Delegación 
Provincial, sita en C/ Bodegueros, 21, de Málaga.

Expediente: RS.0041.MA/03.
Entidad: Ofvorla, S. Coop. And.
Dirección: C/ Jaboneros, núm. 4, 5 izq.
Localidad: 29009, Málaga.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Economía, Inno-
vación y Ciencia en Málaga.
Acto: Trámite de Audiencia, de 10 de junio de 2010.

Expediente: RS.0037.MA/03
Entidad: Telegestión, S. Coop. And.
Dirección: C/ Doctor Fleming, 2, 3.º B.
Localidad: 29009, Málaga.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Economía, Inno-
vación y Ciencia en Málaga
Acto: Trámite de Audiencia, de 10 de junio de 2010.

Málaga, 28 de septiembre de 2010.- La Delegada, Pilar 
Serrano Boigas. 

 ANUNCIO de 29 de septiembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se notifica a 
las entidades relacionadas a continuación los acuerdos 
recaídos en los expedientes que se citan.

El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, establece que cuando 
intentada la notificación a los interesados esta no se hubiese 
podido practicar, la misma se hará por medio de anuncios en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, además del tablón 
de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio. De confor-
midad con esto, y dada la imposibilidad de practicar la notifi-
cación a las empresas señaladas a continuación, se comunica 
a través de este anuncio que se han dictado los acuerdos re-
caídos en los expedientes que se citan.

Asimismo, se les informa que a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio, se concede un plazo 
de 15 días para efectuar alegaciones y/o aportar documen-
tos u otros elementos de juicio que a su derecho convenga, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 79.1 de la citada 
Ley 30/1992, teniendo en cuenta que toda la documentación 
que se aporte deberá ser original o fotocopia compulsada, y 
dirigida al Servicio de Economía Social de la Delegación Pro-
vincial de Economía, Innovación y Ciencia de Málaga, sita en 
C/ Bodegueros, 21.

Expediente: RS.0064.MA/06.
Entidad: Aluminios y Cerrajería Granadilla, S.L.L.
Dirección: Arroyo Granadilla, La Cuesta, 2.
Localidad: 29730, Rincón de la Victoria, Málaga.

Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Economía, Inno-
vación y Ciencia en Málaga.
Acto: Resolución de caducidad de 18 de mayo de 2009.

Málaga, 29 de septiembre de 2010.- La Delegada, Pilar 
Serrano Boigas. 

 ANUNCIO de 18 de octubre de 2010, de la Agen-
cia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que 
se da publicidad a la subvención con carácter excepcio-
nal, concedida al Ayuntamiento de Zuheros (Córdoba), 
«para la conversión de la red municipal de distribución 
de televisión analógica por cable en red de distribución 
de señales de TDT en Zuheros».

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y en el artículo 15 del Decreto 254/2001, 
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento por 
el que se regulan los procedimientos para la concesión de sub-
venciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta 
de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen ju-
rídico, se hace pública la ayuda de concesión directa conce-
dida por la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía al 
Ayuntamiento de Zuheros (Córdoba).

Resolución de fecha 27 de septiembre de 2010.
Finalidad: Subvención de carácter excepcional para la fi-

nanciación de los gastos necesarios de proyecto «Conversión 
de red municipal de distribución de TV analógica por cable 
para distribución de señales de TDT en Zuheros (Córdoba)».

Importe total: 51.651,90 euros.

Sevilla, 18 de octubre de 2010.- El Director General, Antonio 
Valverde Ramos. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2010, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se anuncia la 
relación de solicitantes de descalificaciones de vivien-
das protegidas a los que no ha sido posible notificar 
diferentes resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de resoluciones a los interesados que se relacionan, en 
los domicilios que constan en los expedientes y de conformi-
dad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
publica el presente anuncio, significándoles que en el plazo de 
diez días hábiles contados desde el día siguiente al de la publi-
cación quedan de manifiesto los expediente en la Delegación 
Provincial de Obras Públicas y Vivienda, sita en C/ Compositor 
Lehmberg Ruiz, núm. 23, pudiendo conocer el contenido ínte-
gro de acto.

Contra las mencionadas resoluciones, que no agotan la 
vía administrativa, podrán interponer recurso de alzada ante la 
llma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Vivienda, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de la presente 
notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 
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NOMBRE Y APELLIDOS DNI DESCALIF.
ANTONIO BALLESTEROS PALACIOS 24787975R 29-DS-0284/10
ÁNGEL MUÑOZ TORRES 24757809B 29-DS-0284/10
IGNACIO RECIO DOMÍNGUEZ 33367412R 29-DS-0138/10
PATRICIA LLAMAS MANCHA 33396095A 29-DS-0138/10
MARCOS ANTONIO TORRUBIA SANTIAGO 74860233V 29-DS-0126/10
JOSÉ LUIS TORRUBIA SANTIAGO 74860234H 29-DS-0126/10

Málaga, 8 de octubre de 2010.- El Delegado, Enrique Benítez 
Palma. 

 ANUNCIO de 14 de octubre de 2010, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía (EPSA), por el que se no-
tifica Acuerdo de Inicio y Pliego de Cargos en expediente 
de desahucio administrativo DAD-CO-2010-0104.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común, se comunica que se ha abierto 
expediente de desahucio administrativo contra Carmen García 
Parra, DAD-CO-2010-0104, sobre la vivienda perteneciente al 
grupo CO-7028, finca 15252, sita en Extramuros Carmen, 3, 
4 BJ, 1, 14650 Bujalance (Córdoba) y dictado Acuerdo de Ini-
cio y Pliego de Cargos de 24 de agosto de 2010, donde se le 
imputa la causa de desahucio conforme a la normativa VPO 
vigente en nuestra Comunidad:

- La falta de pago de las rentas pactadas en el contrato 
de arrendamiento o de las cantidades a que esté obligada la 
persona adjudicataria en el acceso diferido a la propiedad, 
así como de las cantidades que sean exigibles por servicios, 
gastos comunes o cualesquiera otras establecidas en la legis-
lación vigente. No destinar la vivienda a domicilio habitual y 
permanente sin haber obtenido la preceptiva autorización ad-
ministrativa., La cesión total o parcial de la vivienda, local o 
edificación bajo cualquier título.

La causa de desahucio administrativo está prevista en el 
artículo 15, apartado 2, letras a), c), d), de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el 
Suelo. En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, 
resulta de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; el art. 
138 de Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 30 del 
R.D. 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento está 
previsto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre, y supletoriamente en el artículo 142 del De-
creto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Acuerdo de Inicio y Pliego de Cargos se encuentra a 
disposición del interesado en la Oficina de Gestión del Parque 
Público de Viviendas de EPSA, sita en Ronda de los Tejares, 
32, Acc. 1, Ofc. 53, 1.ª Plt., 14008, Córdoba, así como la tota-
lidad del expediente administrativo. 

Matrícula: CO-7028.
Finca: 15252.
Municipio (Provincia): Bujalance.
Dirección vivienda: Extramuros Carmen, 3, 4 BJ 1.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: García Parra, 
Carmen.

Sevilla, 14 de octubre de 2010.- El Instructor, Belén 
Campos del Río; el Secretario, Isabel de León Ponce de León. 

 ANUNCIO de 14 de octubre de 2010, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifi-
can acuerdo de inicio y pliego de cargos en expediente 
de desahucio administrativo que se cita.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
se ha abierto expediente de desahucio administrativo contra 
don Alfonso Moya Plantón, DAD-CO-2010-0106, sobre la vi-
vienda perteneciente al grupo CO-7028, finca 15256, sita en 
Extramuros Carmen, 3, 4, 2, 1, 14650, Bujalance (Córdoba), 
y dictado acuerdo de inicio y pliego de cargos de 24 de agosto 
de 2010 donde se le imputa la causa de desahucio conforme 
a la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- La falta de pago de las rentas pactadas en el contrato 
de arrendamiento o de las cantidades a que esté obligada la 
persona adjudicataria en el acceso diferido a la propiedad, 
así como de las cantidades que sean exigibles por servicios, 
gastos comunes o cualesquiera otras establecidas en la legis-
lación vigente. No destinar la vivienda a domicilio habitual y 
permanente sin haber obtenido la preceptiva autorización ad-
ministrativa.

La causa de desahucio administrativo está prevista en 
el artículo 15, apartado 2, letras a) y c), de la Ley 13/2005, 
de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida 
y el Suelo. En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada 
Ley, resulta de aplicación el derecho supletorio estatal VPO: el 
art. 138 de Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 30 
del R.D. 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento 
está previsto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, 
de 11 de noviembre, y supletoriamente en el artículo 142 del 
Decreto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El acuerdo de inicio y pliego de cargos se encuentran a 
disposición del interesado en la Oficina de Gestión del Par-
que Público de Viviendas de EPSA, sita en Ronda de los Teja-
res, 32, Acc. 1, Ofc. 53, 1.ª Plt., 14008, Córdoba, así como la 
totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula: CO-7028.
Finca: 15256.
Municipio (provincia): Bujalance.
Dirección vivienda: Extramuros Carmen, 3, 4, 2, 1.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Moya Plan-
tón, Alfonso.

Sevilla, 14 de octubre de 2010.- La Instructora, Belén 
Campos del Río; la Secretaria, Isabel de León Ponce de León. 

 ANUNCIO de 14 de octubre de 2010, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifi-
can acuerdo de inicio y pliego de cargos en expediente 
de desahucio administrativo que se cita.

Intentada sin efecto, por dos veces, la notificación per-
sonal en la vivienda social, se desconoce el actual domicilio 
de don Rafael Ibarra Alcalá, cuyo último domicilio conocido 
estuvo en Córdoba (Córdoba).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-


